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1. ANTECEDENTES  

De acuerdo, a la Resolución N° A006, suscrita por el Alcalde Metropolitano de Quito, del 
22 de abril del 2013, se creó y agregó en la Estructura Orgánica Funcional del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito a la Unidad de Gestión Estratégica desconcentrada 
denominada Agencia Metropolitana de Tránsito, para el cumplimiento y ejecución de 
nuevas competencias en referencia al control de Tránsito y Transporte Terrestre en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Agencia Metropolitana de 
Tránsito (AMT), asumió el 9 de agosto del 2014, la total competencia de tránsito y 
seguridad vial en el D.M.Q., razón por lo cual se vio en la necesidad de realizar la gestión 
y adquisición de infraestructura de hardware y software para poder cumplir con sus 
funciones. 

En el año 2014 la Agencia Metropolitana de Tránsito mediante proceso SIE-031-AMT-
2014, realizó la contratación cuyo objeto es el “EQUIPAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA, DE COMUNICACIONES DEL CENTRO DE DATOS PRINCIPAL 
Y CONTINGENCIA DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DE LA AMT”, con la 
finalidad de poder contar con infraestructura tecnología para sus sistemas y servicios. 

Mediante resolución No. SIE-031-AMT-2014-0021, de fecha 10 de noviembre del 2014, 
resuelve “… Adjudicar a TOTAL TECK S.A., la contratación de” EQUIPAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA, DE COMUNICACIONES DEL CENTRO DE DATOS PRINCIPAL 
Y CONTINGENCIA DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DE LA AMT”; por un valor 
de UDS 378.945,50 (TRECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON 50/DÓLARES) MÁS IVA. (…)” 

Con fecha 11 de noviembre del 2014, se suscribe el Contrato NO. ACP-032-2014 entre 
la Agencia Metropolitana de Tránsito (AMT) y la empresa TOTAL TEK S.A. 

Con fecha 25 de mayo del 2015 se suscribe el ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 
DEFINITIVA del Contrato No- ACP-032.2014. De igual manera el Administrador de 
contrato emite el Informe Técnico No. AMT-TC-0001/14 en el cual concluye:  

“… La ejecución del proceso fue realizada en cumplimiento a una metodología de 
proyectos definida previamente, cumplimento a cabalidad los requerimientos tanto 
técnicos como administrativos, detallados en el proceso de Subasta Inversa electrónica 
REA-SIE-031-2014 para el equipamiento de la infraestructura, de comunicaciones del 
centro de datos principal y de contingencia de la plataforma tecnológica de la AMT. El 
oferente ha cumplido con los plazos establecidos, por lo cual no ha generado multas o 
incumplimientos (…).” 



 

Mediante Memorando No. 0128-TI-AMT-2015 de fecha 04 de junio de 2015, dirigido al 
Ing. Dario Ferrin Monge Coordinador Administrativo Financiero, el Ing. Pablo Tamayo 
Administrador del contrato No. ACP-032-2014, y Coordinador de Tecnología en esa 
fecha indicó “…que el proceso SIE-031-AMT 2014, fue recibido de forma definitiva y a 
total conformidad, por lo cual solicitó se proceda con los pagos y trámites 
correspondientes. (…)” 

Mediante Memorando No. 0192-TI-AMT-2015 de fecha 20 de agosto de 2015 dirigido al 
Ing. Fabricio Castrillón Coordinador Administrativo Financiero, el Ing. Pablo Tamayo 
Administrador del contrato No. ACP-032-2014 indica “…Mediante Memorando No. 
0128-TI-AMT-2015, de fecha 04 de junio de 2015 se remite el informe técnico sobre 
Documentación referente al proceso equipamiento de la infraestructura de 
comunicaciones, del centro de datos principal y contingencia de la plataforma 
tecnológica de la AMT, de igual manera se remitió el acta entrega recepción definitiva y 
los documentos que respaldan que el proceso fue recibido a entera conformidad. Con 
estos antecedentes y una vez que el sistema municipal de pagos se reaperturado 
entrego la factura N° 001-001-000012218 para el pago correspondiente. (…)”. 

Cabe indicar que el proceso SIE-031-AMT-20141 cuyo objeto es “EQUIPAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA, DE COMUNICACIONES DEL CENTRO DE DATOS 
PRINCIPAL Y CONTINGENCIA DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DE LA AMT” el 
Sistema Oficial de Contratación Pública el estado del proceso se encuentra como 
Finalizado. 

Adicionalmente la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones con la 
finalidad de validad la existencia del expediente del proceso SIE-031-AMT-2014, ha 
realizado las siguientes gestiones: 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AMT-UTIC-2021-0664 de fecha 14 de julio del 
2021 dirigido a la Ing. Monica Elizabeth Moran Garnica Coordinadora Administrativa 
Financiera, el Ing. Richard Paul Salas Mosquera Jefe de la Unidad de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, solicita: 

“… remita el expediente original del Contrato No-ACP-032-2014 (…)” 

 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AMT-CAF-2021-1536-M, de fecha 25 de junio de 
2021, la Coordinación Administrativa Financiera indica: 

 “… Al respecto, adjunto el memorando GADDMQ-AMT-CAF-UGDA-2021-0145-M, de 
24 de junio de 2021, suscrito por la servidora Ingrid Natali Torres Flores, en el cual se 
adjunta en formato digital y se entregará el expediente original del Contrato Nro. ACP-
032-2014 con 774 fojas, de acuerdo a la solicitud realizada. (...). 

Con Memorando Nro. GADDMQ-AMT-CAF-2021-1588-M, de fecha 02 de julio de 2021, 
envía el alcance al Memorando Nro. GADDMQ-AMT-CAF-2021-1536-M y en el cual 
menciona: 

 “… En alcance al Memorando Nro. GADDMQ-AMT-CAF-2021-1536-M de 25 de junio 
de 2021 la Coordinación Administrativa Financiera, mediante el cual se dió atención a 
la solicitud de remitir el expediente original del Contrato NoACP-032-2014, se señaló 

 
1 Documentación Sistema Oficial de Contratación 

Públicahttps://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContra
tacion2.cpe?idSoliCompra=EMAu44gp7Nse93-EJD55S_s7hj4XJyF07LgueFwAk0M 



 

que son 774 "fojas" cuando son páginas ya que se contó de lado y lado excluyendo las 
páginas en blanco, siendo lo correcto 482 fojas. (…)” 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AMT-UTIC-2021-0756 de fecha 06 de julio de 
2021 dirigido a la Ing. Monica Elizabeth Moran Garnica Coordinadora Administrativa 
Financiera, el Ing. Richard Paul Salas Mosquera Jefe de la Unidad de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, indica:  

“… La Unidad de Tecnología de la Información y Comunicaciones realiza la revisión del 
expediente original del Contrato Nro.ACP-032-2014 y se verifica que se encuentra la 
siguiente documentación: 

• Comprobante de pago Nro. 1500000441 (Anticipo 70% Equipamiento 

Infraestructura) 

• Detalle de OPIS – Num. Ref. BCE: 8723541 -Banco Central del Ecuador 

• OPI registradas y pendientes de autorización y liquidación en el SPI-SP Corte 3 

-Num. Ref. BCE: 8735333 

• Documento Contable Nro. 0500000014 

• Evaluación de la Documentación Nro. 0000013 

• Compromiso de Gasto – N.- 2000017775 

• Solicitud y Autorización de Anticipo N0. 010 

• Contrato No. ACP-032-2014 

• Certificado de cuenta bancaria del Banco de Pacífico 

• Copia de Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación de Sr. Barba Francisco 

• Registro Único de Contribuyentes Sociedades 

• Registró Única de Proveedores 

• Oficio SN de delegación de cargo TotalTek 

• Registro Mercantil de Quito 

• Póliza de Seguro de Fianzas Nro: 60886 

• Póliza de Seguro de Fianzas Nro: 83366 

• Resolución No. SIE-AMT-031-2014-002 

• Acta de Negociación – Proceso SIE-AMT-031-2014 

• Acta de Calificación de Ofertas - SIE-AMT-031-2014 

• Acta de Apertura de Ofertas y Convalidación de Errores - SIE-AMT-031-2014 

• Resolución No. SIE-031-AMT-2014 

• Memorando CAF-DF-CP-2014-090 

• Estudio Económico – Proformas 

• Pliegos de Subasta Inversa electrónica - SIE-AMT-031-2014 

• Certificación PAC N.- Solicitud: 0100044462 

• Copia de Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación de Sr. Tamayo Pablo 

• Acción de Personal Tamayo Jara Pablo Esteban 

• Oficio No. 017-TI-AMT-2014 

• Memorando No. 012-TI-AMT-2014 

• Memorando No. 0089-AMT 

• Acción de Personal Miranda Lara Fausto Antonio 



 

• Pedido de Compra Nro. 5400000194 

• Oficio No. 013-TI-AMT-2014 

• Especificaciones Técnicas 

• Justificativo y Términos de Referencia para el Equipamiento de la Infraestructura 

de Comunicaciones del Centro de datos Principal y Contingencia de la 

Plataforma Tecnología de la AMT 

• Oferta SIE-AMT-031-2014 “Equipamiento de la Infraestructura de 

Comunicaciones del Centro de datos Principal y Contingencia de la Plataforma 

Tecnología de la AMT” realizado por TOTALTEK S.A. 

• Oficio Circular No. 2016-001-AMT-DR – Asunto Notificación de inicio de acción 

de control 

Una vez realizada la revisión del expediente se pudo evidenciar que en esta 
documentación solo se encuentra respaldos de la fase preparatoria, mas no se 
encontraron documentación que respalda la solitud del pago del Contrato No-ACP-032 
2014. 

Razón por lo cual solicito muy comedidamente se verifique en los archivos de la 
Coordinación Administrativa Financiera, si cuentan con la documentación de solicitud 
de pago del Contrato No-ACP-032-2014. En el caso de encontrar esta información 
original hacernos llegar a esta Unidad. (…)” 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AMT-CAF-2021-1752-M dirigido al Mgs. Henry 
Fabian Lopez Granizo Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, la Ing. Monica Elizabeth Moran Garnica Coordinadora Administrativa 
Financiera indica:  

“… Al respecto me permito comunicar que, la información remitida mediante y adjunto 
al Memorando Nro.GADDMQ-AMT-CAF-2021-1536-M, de 25 de junio de 2021 es la 
única que reposa en los Archivos de la CAF. Por lo que se atendió el requerimiento con 
los expedientes que se disponen hasta la presente fecha. (…)”. 

 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AMT-UTIC-2021-1418 de 07 de diciembre de 
2021, dirigido al Sr. Mgs. Jaime Alberto Vaca Ordoñez Director General Metropolitano, 
el Ing. Víctor Julio Hermosa Tutillo Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones – Encargado indica: “(…) me permito adjuntar al presente, el Informe 
Técnico No. AMT-UTIC 2021-0370-IT; en el cual, se detalla la situación actual del 
Contrato No. ACP-032-2014 (…)”. 

 

2. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

La Agencia Metropolitana de Tránsito mediante proceso de subasta inversa electrónica 
SIE-031-AMT-2014 realizó la adquisición de equipamiento tecnológico que se 
contempla según términos de referencia: 

 
SWITCH CON TECNOLOGÍA DE CONMUTACIÓN LAN Y SAN PARA DATA CENTER 
– Cantidad Dos (2)  



 

 
Imagen 1 Equipos solicitado en Términos de Referencia 

SWITCH DE CAPA 3 – cantidad Seis (6)  

 
Imagen 2 Equipos solicitado en Términos de Referencia 

 
INTERFACES SFP – Cantidad Dieciséis (16)  
 

 
Imagen 3 Equipos solicitado en Términos de Referencia 



 

 
Equipos de Seguridad perimetral Cantidad dos (2)  

 

Imagen 4 Equipos solicitado en Términos de Referencia 

CARACTERÍSTICAS DE SERVICIO PTT PARA 50 HAND HELD  
 

 
Imagen 5 Equipos solicitado en Términos de Referencia 

 
Mediante Memorando No. AMT-DTI-2016-0090-M de fecha 03 de marzo de 2016 
dirigido al Ing. Fabricio Castrillón Coordinador Administrativo Financiero, el Ing. 
Francisco Tamayo Coordinador de Tecnología en esa fecha, indicó los siguiente:  
 
“… En respuesta al memorando CAF-FC-10-2016 de fecha 02 de marzo del presente, 
mediante el cual solicita se indique si los equipos adquiridos mediante proceso SIE-031-
AMT-2014 ha cumplido con el fin y destino y si son utilizados por el departamento de 
tecnología, debo resaltar que desde el día 17 de diciembre del 2015 fecha en el cual 
comencé como encargado temporal de la Coordinación de Tecnología hasta el 31 de 
enero del 2016 y en la cual mediante Memorando No. 321-TI-AMT-2015 de fecha 28 de 



 

diciembre de 2015, detallo que por parte de la Coordinación anterior del área a cargo 
del Ing. Pablo Tamayo, no se recibió ningún inventario general ni especifico de hardware 
y software de la CTI (Coordinación de Tecnologías de la Información) por lo que; a partir 
de mi gestión empecé a realizar dicho proceso para tener una idea más clara de la 
situación actual del departamento de tecnología. 
Ante lo expuesto y de acuerdo a mi asignación el 02 de febrero de 2016 como 
Coordinador de Tecnologías de la Información, debo informar lo siguiente: 
Los equipos (hardware) de infraestructura de comunicación del Centro de Datos 
Principal y Contingencia, han cumplido con el fin y el destino especificado, además 
pongo en su conocimiento que los equipos se encuentran instalados y en 
funcionamiento. 
Cabe mencionar que los equipos permiten la conectividad entre el Data Center Principal 
(CGM) con el Data Center Secundario (DMI), teniendo como resultado la transmisión de 
información de lOS aplicativos tales como pâgina web www.amt.gob.ec, aplicativo de 
Revisión Técnica Vehicular, servidor de antivirus, entre otros. 
Como parte del contrato mencionado, constaba también la inclusión de materiales varios 
para la instalación, configuración y puesta en marcha de toda la solución lo cual se ha 
cumplido por parte del proveedor (Totaltek).  
Con respecto al soporte correctivo 8x5 para 50 PDA y 50 impresoras iMZ320 +50 
licencias PTT, de acuerdo al inventario de software realizado en el área de tecnología 
debo certificar que no se encuentra ninguna licencia PTT y tampoco no existe un historial 
del Soporte Correctivo brindado a los 50 equipos en su momento, en lo que respecta a 
mi gestión debo informar que no se ha recibido ningún soporte correctivo a los equipos 
PDA (50) ni de las 50 impresoras iMZ320. (…)” 
 
Con fecha 26 de febrero de 2017 mediante oficio S/N dirigido al Ing. Carlos Herrera 
Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Escuela Politécnica 
Nacional el Ing. Francisco Barba Gyenco Gerente Generar de Total Tek S.A. solicita: 
 
“… Por la presente solicitamos que en su calidad de Decano de la Facultad de Ingeniería 
Eléctrica y Electrónica de la Escuela Politécnica Nacional autorice al Ing. Pablo Hidalgo 
Lascano, profesor de dicha Facultad y profesional experto en temas de software y 
tecnología de telecomunicación, para que participe en la inspección / verificar que en el 
servidor de la AMT si se encuentra instalados el software, aplicativos (App's) y las 
respectivas licencias de funcionamiento, conforme a lo dispuesto en los términos y  
condiciones del contrato suscrito entre la Agencia Metropolitana de Transito (AMT) y la 
compañía TOTAL TEK S.A. (…)” 
 
Con fecha 24 de febrero del 2017, un funcionario de la EPN realizó la 
inspección/verificación de la instalación del software y aplicativos (App ‘s) con las 
respectivas licencias de funcionamiento, en las instalaciones de la AMT, lo cual se 
puede verificar según informe técnico “Verificación de Software y Aplicativos con sus 
respectivas licencias en el servidor de la Agencia Metropolitana de Tránsito AMT”, 
emitido por la Escuela Politécnica Nacional. 
 
Mediante oficio S/N de fecha 06 de julio de 2017, suscrito por el Ing. Pablo Hidalgo Perito 
Asignado de la EPN, enviado al Gerente General de Totaltek S.A y con copiado al 
Supervisor AMT, indica que: 
 



 

“… las licencias instaladas y verificadas en el servidor son 50, de las cuales 48 están 
activas para dispositivos móviles, 1 es de Administrador la cuales utilizada en dispositivo 
móvil y 1 está en estado bloqueada por emplear esta licencia en más de 1 dispositivo 
móvil, seguridad propia del software instalado para prevenir fraudes. (...)” 
 
La Coordinación de Tecnología mediante Oficio Nro.GADDMQ-AMT-DTI-2020-0032-O 
de fecha 30 de diciembre de 2020, dirigida al Decano de la Facultad de Ingeniería 
Eléctrica y Electrónica de la Escuela Politécnica Nacional, solicita: 
 
“…Con lo antes expuesto y acorde a la solicitud de la Coordinación Administrativa 
Financiera de la Agencia Metropolitana de Tránsito, con la finalidad de fortalecer el 
expediente solicitamos muy comedidamente se certifique que el informe técnico 
"VERIFICACIÓN DEL SOFTWARE Y APLICATIVOS CON SUS RESPECTIVAS 
LICENCIAS EN EL SERVIDOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 
(AMT)”, entregado por la empresa TOTALTEK dentro del expediente es fiel copia del 
original. Para lo cual se adjunta el informe técnico y documentos referentes al mismo. 
(…)” 

Mediante Oficio Nro. EPN-FIEED-2021-0001-O de fecha 17 de enero de 2021 el al 
Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Escuela Politécnica 
Nacional indica: 

“… el informe técnico VERIFICACIÓN DEL SOFTWARE Y APLICATIVOS CON SUS 
RESPECTIVAS LICENCIAS EN EL SERVIDOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA 
DE TRÁNSITO (AMT) suscrito por el MSc. Pablo Hidalgo L., Profesor titular de la EPN, 
con fecha 03 de marzo de 2007, y el oficio de aclaración suscrito por el mismo 
profesional, con fecha 06 de julio de 2017, enviados en archivo digital PDF como anexos 
del oficio Nro. GADDMQ-AMT-DTI-2020-0032-0, son fiel copia de los originales que 
reposan en el archivo del Decanato de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
de la Escuela Politécnica Nacional. (…)” 

 

3. ANÁLISIS TÉCNICO  

La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones con fecha 7 de 
diciembre del 2021, realizó la verificación de los productos del contrato N° ACP-032-
2014 y se pudo evidenciar los siguiente: 

Los dos (02) SWITCH CON TECNOLOGÍA DE CONMUTACIÓN LAN Y SAN PARA 
DATA CENTER, se encuentran instalados de la siguiente manera: 
 

Marca Modelo Serial Ubicación Estado 

CISCO Nexus 5548 SSI183800GV 
Cuarto de 

Equipos Edificio 
Matriz 

En 
Funcionamiento 

CISCO Nexus 5548 SSI183800B4 

Centro de Datos 
de la Dirección 
Metropolitana 
de Informática 

En 
Funcionamiento 

 



 

 
Imagen 6 Show inventory – Switch Nexus Cuarto de Equipos Edificio Matriz 

 

 
Imagen 7 Show inventory – Switch Nexus Centro de Datos de la Dirección Metropolitana de 

Informática 

 

Los seis (06) SWITCH DE CAPA 3, se encuentran instalados de la siguiente manera: 
 
 

Marca Modelo Serial Ubicación Estado 

CISCO 
Catalyst 

3650 
FDO1901E0R7 

Cuarto de 
Equipos Edificio 

matriz 

En 
Funcionamiento 

CISCO 
Catalyst 

3650 
FDO1901E0RS 

Cuarto de 
Equipos Edificio 

matriz 

En 
Funcionamiento 



 

CISCO 
Catalyst 

3650 
FDO1901E0QY 

Cuarto de 
equipos. La 

Gasca 

En 
Funcionamiento 

CISCO 
Catalyst 

3650 
FDO1844E0RN 

Cuarto de 
equipos. La 

Gasca 

En 
Funcionamiento 

CISCO 
Catalyst 

3650 
FDO1844E0RU 

Centro de Datos 
de la Dirección 
Metropolitana 
de Informática 

En 
Funcionamiento 

CISCO 
Catalyst 

3650 
FDO1901E0RA 

Centro de Datos 
de la Centro de 
Gestión de la 

Movilidad 

En 
Funcionamiento 

 

 
Imagen 8 Show inventory – Switch Cuarto de Equipos Edificio Matriz 

 

 
Imagen 9 Show inventory – Switch Cuarto de Equipos Edificio Matriz 

 

Imagen 10 Show inventory – Switch Cuarto de equipos. La Gasca 



 

 
Imagen 11 Show inventory – Switch Cuarto de equipos. La Gasca 

 

 
Imagen 12 Show inventory – Switch Centro de Datos de la Dirección Metropolitana de Informática 

 
Imagen 13  Show inventory – Switch Centro de Datos de la Centro de Gestión de la Movilidad 

 

Las dieciséis (16) INTERFACES SFP se encuentran instaladas en los dos equipos 
Nexus 5548, y proporcionan conectividad a la infraestructura IBM mediante patch cord 
de fibra óptica. 



 

 
Imagen 14 SFPs instalados 

 

 
Imagen 15 show interface transceiver 

 



 

Los dos (02) Equipos de Seguridad perimetral se encuentran instalados de la siguiente 
manera 
 

Marca Modelo Serial Ubicación Estado 

FORTINET 
FortiGate 

1000C 
FGT1KC3914801409 

Cuarto de 
Equipos Centro 

de 
Capacitación 
Bicentenario 

Fin de 
vigencia 

tecnología 
por parte 

del 
fabricante 

FORTINET 
FortiGate 

1000C 
FGT1KC3914800827 

Cuarto de 
equipos AMT 

Fin de 
vigencia 

tecnología 
por parte 

del 
fabricante 

 

 
Imagen 16 Equipo de Seguridad perimetral Cuarto de Equipos Centro de Capacitación Bicentenario 

 

Imagen 17 Equipo de Seguridad perimetral – Cuarto de equipos AMT - Apagado 



 

En lo referente a CARACTERÍSTICAS DE SERVICIO PTT PARA 50 HAND HELD se 
puede indicar los siguiente.  

 
La AMT cuenta un servidor donde se encuentra instalado el sistema PyH genaker Pulsa 
y Habla 

 
Imagen 18 Pantalla de inicio sistema PyH genaker Pulsa y Habla 

 
Donde se puede evidencia que se encuentran usuarios creados. 
 

 
Imagen 19 Sistema PyH genaker Pulsa y Habla 



 

 

 
Imagen 20 sistema PyH genaker Pulsa y Habla 



 

 
Imagen 21 Sistema PyH genaker Pulsa y Habla 

El servidor físico de marca Dell modelo POWER EDGE R720XD serie BL39H02 se 
encuentra en el cuarto de equipos de la AMT. 

 
Imagen 22 Servidor marca Dell modelo POWER EDGE R720XD 



 

 
Imagen 23 Servidor marca Dell modelo POWER EDGE R720XD 

 

4. CONCLUSIONES 

• La infraestructura de equipos activos (Switches y SFPs) se encuentran 
instalados y en funcionamiento en el centro de datos de la DMI y en el cuarto de 
equipos del edificio matriz de la AMT. En lo referente a los equipos de seguridad 
Equipos de seguridad perimetral, están funcionales, pero ya no cuenta con el 
soporte por el fabricante de acuerdo Product Life Cycle Announcemen. 

 

• El servicio PTT PARA 50 HAND HELD y el sistema PyH Genaker Pulsa y Habla 

se encuentran instalados en el servidor físico de marca Dell modelo POWER 
EDGE R720XD serie BL39H02, y actualmente no están siendo utilizados por la 
AMT.   
 

• La empresa TotalTek a petición del Ing. Francisco Barba Gyenco Gerente 
General, en el año 2017, contrató al Perito Msc. Pablo Hidalgo quien en su 
informe  S/N de fecha 06 de julio de 2017, manifiesta: ” …Las licencias instaladas 
y verificadas son 50, de las cuales 48 están activas para dispositivos móviles, 1 
es de administrador la cual se utiliza en un dispositivo móvil y 1 está en estado 
bloqueada por emplear esta licencia em más de un dispositivo móvil, seguridad 
propia del software para evitar fraudes (…).”Cabe indicar mediante Oficio Nro. 
EPN-FIEED-2021-0001-O,de fecha 17 de enero de 2021, el Decano de la 
Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Escuela Politécnica Nacional, 
Ing. Carlos Herrera, en referencia al informe emitido por el Perito, certifica  que:  
“(…)son fiel copia de los originales que reposan en el archivo del Decanato de la 
Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Escuela Politécnica Nacional. 
(…)”.  
 



 

 

• El proceso SIE-031-AMT-2014 cuyo objeto es “EQUIPAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA, DE COMUNICACIONES DEL CENTRO DE 
DATOS PRINCIPAL Y CONTINGENCIA DE LA PLATAFORMA 
TECNOLOGICA DE LA AMT” en el Sistema Oficial de Contratación Pública 
se encuentra en estado FINALIZADO, y consta publicada el Acta Entrega 
Recepción Definitiva, la factura y el Informe del Administrador del Contrato. 

• La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones revisó el 
expediente del Contrato N° ACP-032-2014, y se pudo determinar que, NO se 
cuenta con la documentación original que respalda la solitud del pago; la cual, 
en el año 2015, fue entregada por parte del administrador del contrato a través 
de Memorando No. 0128-TI-AMT-2015. 

• La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones no cuenta con 
el expediente original e íntegro de la ejecución del Contrato N° ACP-032-2014. 

• Este informe técnico está realizado dentro del ámbito y competencias de la 
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones. 
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